Atecedentes

Más de la mitad de la población mundial dependen del agua subterránea incluyendo a los mexicanos para sobrevivir.
El consumo del agua es diario e importante para no deshidratados y seguir viviendo. 
Lo que muchas personas no saben es que en el agua que toman día con día contiene arsénico y fluoruro. El arsénico es un elemento que se encuentra de forma natural en algunas rocas y suelos, y puede llegar al agua que bebemos. Cuando las personas consumen agua con arsénico por mucho tiempo, este se acumula en el cuerpo y provoca problemas de salud. Al principio puede causar dolor de estómago, vómito, diarrea y cansancio, pero con el tiempo puede aparecer manchas y llagas en la piel, daño en órganos como el hígado, los riñones y los pulmones, problemas del corazón e incluso un mayor riesgo de cáncer.
El fluoruro también está presente en el agua de manera natural y en pequeñas cantidades no hace daño, pero si hay demasiado y se consume todos los días, se va acumulando en el cuerpo. Esto puede afectar los dientes, haciéndolos manchados y débiles, y también los huesos, que se vuelven rígidos y dolorosos, causando problemas para moverse. En casos graves, el exceso de fluoruro puede afectar los riñones y el sistema nervioso.
Por eso es muy importante controlar la cantidad de arsénico y fluoruro en el agua que consumen, ya que aunque no se note de inmediato, con el tiempo pueden causar daños graves en la salud.
Al tomar el agua con arsénico por un tiempo corto los efectos son agudos : Los síntomas inmediatos de intoxicación aguda por arsénico incluyen vómitos, dolor abdominal y diarrea. Estos van seguidos de entumecimiento y hormigueo en las extremidades, calambres musculares y, en casos extremos, la muerte.
Pero los efectos a largo plazo pueden ser agresivos : Los primeros síntomas de la exposición prolongada a altos niveles de arsénico inorgánico (por ejemplo, a través del consumo de agua y alimentos contaminados) se observan generalmente en la piel e incluyen cambios de pigmentación, lesiones cutáneas y durezas y callosidades en las palmas de las manos y las plantas de los pies (hiperqueratosis). Estos efectos se producen tras una exposición mínima de aproximadamente cinco años y pueden ser precursores de cáncer de piel.
Además de cáncer de piel, la exposición prolongada al arsénico también puede causar cáncer de vejiga y de pulmón. El Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer (CIIC) ha clasificado el arsénico y los compuestos de arsénico como cancerígenos para los seres humanos; también ha declarado cancerígeno el arsénico presente en el agua de bebida.
Entre los demás efectos perjudiciales para la salud que se pueden asociar a la ingesta prolongada de arsénico cabe señalar problemas relacionados con el desarrollo, diabetes y enfermedades pulmonares y cardiovasculares. En particular, los infartos de miocardio inducidos por el arsénico pueden suponer una importante causa de aumento de la mortalidad.
El arsénico también se asocia a desenlaces adversos del embarazo y mortalidad infantil, repercute en la salud de los niños (1), y la exposición en el útero y en la primera infancia se ha relacionado con aumentos de la mortalidad en adultos jóvenes debidos a múltiples cánceres, enfermedades pulmonares, infartos de miocardio e insuficiencia renal (2). En numerosos estudios se han demostrado los efectos negativos de la exposición al arsénico en el desarrollo cognitivo, la inteligencia y la memoria (3).
El mayor riego de que sucedan todos aquellos síntomas poco agradables es al consumir el agua.
 La fluoración del agua también ha sido asociada a otros efectos adversos como fracturas óseas, cáncer, Síndrome de Down, muerte fetal, malformaciones congénitas, mortalidad infantil, deterioro cognitivo, Alzheimer, entre otros. Sin embargo la evidencia científica no ha sido concluyente en establecer estas asociaciones.
Si bien no hay clara evidencia de otro potencial efecto adverso. El incremento de fluorosis dental tanto en poblaciones fluoradas como no fluoradas, ha hecho que las autoridades de salud de Chile realicen actualizaciones periódicas de la última evidencia disponible sobre el tema.
El último reporte Ministerial del año 2002, concluye que el principal efecto adverso de la fluoración de las aguas de bebida es la fluorosis dental, la cual se presenta con una prevalencia moderada, aparentemente con relación dosis-respuesta a las dosis de flúor presentes en el agua y a la asociación con exposición a otras fuentes de flúor. Además sostiene que no hay evidencia para relacionar otros efectos adversos a la fluoración del agua, considerándola una medida segura según la evidencia científica disponible.


